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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 18 de Marzo 1872.)

Por el Ministerio de la Guerra se traslada á es
te de la Gobernación con fecha 13 de Febrero úl
timo la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al Director general de Caballería lo si
guiente:

Enterado el Rey (Q. D. G.) de la comunicación 
que dirigió V. E. á este Ministerio en 28 de Ene
ro último, se ha servido aprobar el cuadro que 
acompaña á la misma para la distribución de los 
caballos sementales del Estado en la próxima 
época de cubrición.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo trascribo á V. S. para su 
conocimiento y A tin de que se sirva disponer que 
en el Bo t .e t in 'Of ic ia l  de esa provincia se publi
que el cuadro de la distribución de los caballos 
sementales del Estado que se inserta á continua
ción.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 11 
de Marzo de 1872.—El Subsecretario, Mariano 
Zacarías Cazurro.

Sr. Gobernador de la provincia de ....

DistriHcioH de caballos sementales pa -a la cubrición de ye- 
gudS en el presente año, aprobada por Real orden de 13 de
Febrero último. ■ "

Depósito de Baeza.

PARa DAS . Caballos.

PROVINCIA DE JAEN.

Ubeda...................................................  • • • •
Baeza.........................................................................
Jaén............................................................................
Andújar.......................................................................

PROVINCIA DE GRANADA.

Granada.....................................-........................
Loja..............................................................................
Alhama.......................................................................

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Montill a. •,.............................................................
Castro del Rio.............................................................
Baena.......................................................................
Rambla........................................................................

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

1 Valdepeñas...................................................................। Almodovar. . . ...................................................

3 
2
4
3

4
4
4
4

2
4
4

2
2

Total .........................
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Depósito de Córdoba.
PARADAS. Caballos.

PARADAS. Caballos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Córdoba............................................   12
Palma del Rio......................................................... 4
Bujalance..................................................................
Pozoblanco....................................*.......................... 2

PROVINCIA DE SEVILLA.

Sevilla.......................................................................
Ecija............................................................................ 6
Carmona . .... .................................................. *
Osuna....................................................................... 4

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Málaga.......................................................................
Antequera.................................................................. 4

PROVINCIA DE CÁDIZ.

San Roque..................................................................

Total .......__

Depósito de Conanglell.
PROVINCIA DE GERONA.

Conanglell..................................................................
Hospitalet..................................................................
Puigcerdá...................................................................._

Total __ 12

Depósito de Llerena.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Badajoz....................
Oli venza....................
Me'rida....................
Llerena ....................
Don Benito. . . .
Jerez de los Caballeros 
Almendralejo. . . . 
Fuente de Cantos. . 5

PROVINCIA DE CÁCERES.

Cáceres .
Trujillo .
Coria. .

4
5
2

PROVINCIA DE HUELVA.

Huelva . .
La Palma .
Almonte .

4
4
2

Total .

3
2
4
6
2
3

48

Depósito de Alcalá de Henares
PROVINCIA DE MADRID.

Alcalá de Henares
Torrelaguna . .

5
4

PROVINCIA DE TOLEDO.

Talavera . . . .
Puente del Arzobispo
Orga:.........................

4
4
4

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Ciudad-Real............................................................. 6
Infantes....................................................................... ®
Almagro................................................................... 4
Alcázar de San Juan................................................... 2

PROVINCIA DE ÁVILA.

Avila. ........................................................................ 2
Arévalo........................................................................ ~
Piedrahita.................................................................... 2

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Brihuega................................................................... 2

PROVINCIA DE SEG0VIA.

Segóvia........................................................................ 2

Total.................................. 49

Madrid 11 de Marzo de 1872.—Es copia.—Ma
riano Zacarías Cazurro.

(Oaceta 23 Mario 1872.

CIRCULAR.

El art. 31 de la ley provincial dispone que las 
Diputaciones se reunan necesariamente todos los 
años en la capital de la provincia el primer dia 
útil de los meses quinto y décimo del año econó
mico; pero como la reunión que á principios de 
Abril próximo debe celebrarse alejaría de los res
pectivos distritos durante las elecciones de Dipu
tados á Cortes á los Vocales de la Diputación, im
pidiéndoles ejercer su natural influencia en esta 
clase de actos; y como además los Diputados pro
vinciales han de concurrir, según lo preceptuado 
en la ley electoral, á la Junta que para el nom
bramiento de Senadores debe tener lugar al sexto 
dia de verificado el escrutinio general en la elec
ción de Diputados á Cortes, que corresponde al 
16 ó 17 de dicho mes, S. M. el Rey ÍQ. D, G.) ha 
tenido á bien disponer que las Diputaciones pro
vinciales celebren esta segunda reunión semes
tral inmediatamente después de la elección de 
los Senadores.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1872.—Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR ES.

A LOS SRES. ALCALDES DE ESTA PROVINCIA.

Negociado 2.°—El e c c io n e s .
Convocadas Córtes ordinarias para el dia 24
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del próximo mes de Abril, seg-un decreto de 
S. M. el Rey, fecha 24 de Enero último, las elec
ciones para Diputados darán principio el dia 2 
del expresado mes, tanto en la Península é islas 
adyacentes como en Puerto-Rico.

El derecho de emitir libremente su voto, conce
dido por la ley electoral á los ciudadanos, debe 
ser respetado y hacerse respetar por todos, y 
principalmente por las autoridades, á quienes en 
primer término corresponde y obliga el cumpli
miento de las leyes más fuertemente que á cual
quiera ciudadano desposeido de tal carácter.

Es preciso, pues, y esto les corresponde á los 
Alcaldes, como primeras autoridades de sus res
pectivas localidades, mantener el mayor orden y 
compostura durante los dias de elección, apartan
do todo pretexto para que se altere, y aplicando 
el correctivo más eficaz á cualquiera que á tan re
probado propósito dirigiese sus pasos. Y para 
conseguir este fin es necesario que V. desplegue 
un celo y una actividad extraordinaria, adoptan
do medidas que garanticen la libertad de acción 
á todos los electores contra las imposiciones ó 
exigencias de los más osados y menos escrupulo
sos en el uso de los medios que adopten para 
conseguir el resultado que se propongan.

Prohíba V. terminantemente que á las puertas 
de los colegios electorales y calles que afluyan á 
estos, se sitúen grupos que con su actitud pre
tendan ejercer presión sobre los electores.

Los colegios estarán completamente expeditos, 
libres las calles y las gentes ocupadas en sus 
trabajos; que no es el acto de votar tan largo que 
autorice para convertir los dias de la votación en 
dias de huelga.

Prohíba V. igualmente que se acose á los elec
tores con candidaturas, ni mucho menos que se 
les amenace é imponga por nada ni por nadie. 
Los que tal hicieren cometen un verdadero delito 
electoral, y deben ser inmediatamente detenidos 
por V. ó por los agentes de su autoridad y entre
gados á. los Tribunales.

" El Gobernador de la provincia, intérprete fiel 
de los deseos y propósitos del Gobierno de S. M , 
está dispuesto siempre á respetar las opiniones de 
los demás, por lo mismo que desea respeten la 
suya, y no consentirá que haya persona que, 
desconociendo la índole del derecho del sufragio, 
se constituya en cabeza de motin, dando latitud 
á sus parciales para obrar hasta fuera de la ley 
y oprimir á los que conceptúen sus adversarios.

Adoptadas están las medidas necesarias para 
evitar, y de no conseguirlo, pira castigar á los 
que tal se permitan después de estas adverten
cias.

Encargo, pues, á los Sres. Alcaldes, se enteren 
de las siguientes disposiciones que he creido con
veniente prevenir, á fin de recibir con puntuali
dad y en el espacio más breve posible noticia del 
resultado de la votación.

1 .a Inmediatamente después de terminado el 
escrutino de cada dia en todos lo pueblos de la 
provincia, los Sres. Alcaldes, bajo su más estrecha 
responsabilidad, darán cuenta á este Gobierno de 
provincia del resultado de la votación por telé
grafo, si hubiese estación inmediata, ya del Go-

I bienio ó ya de alguna empresa de ferro-carriles ó 
por peatones, donde no haya correo Este parte 
deberá ser el resúmen de todos los votos emitidos 
en los diferentes colegios en que esté dividida 
cada localidad.

2 .8 Queda prohibido á los Sres. Alcaldes diri
girse con este motivo al Sr. Ministro de la Gober
nación, quien debe recibir únicamente por mi 
conducto las expresadas noticias.

3 .a Para que los partes sean admitidos gra
tuitamente en las estaciones telegráficas deberán 
ir autorizados con el sello del Ayuntamiento y la 
firma del Alcalde.

4 .a Los pueblos que por su distancia á las es- 
•taciones telegráficas no puedan valerse de ellas 
con el objeto expresado, remitirán los partes por 
peatón, y si este medio no fuese posible, lo harán 
por el correo, aprovechando precisamente el más 
inmediato al acto del escrutinio.

5 .a Con el fin de ocupar lo menos posible las 
líneas telegráficas, se ajustarán los partes á los 
modelos que se insertan á continuación.

6 .a Si no se constituyera mesa ó tuviera lugar 
cualquiera, incidente grave, se expresará en los 
telégramas del modo más lacónico posible. Tam- 
bien se expresará la pal abra prutesta., siempre que 
tuviere lugar alguna ue ellas.

7 .a Xo contendrán los telégramas otros nom
bres que los de los candidatos que alcancen ma- 

; yor número de votos, omitiendo los que obtengan 
votos sueltos.

8 .a Después del primer parte en que se haya 
dado conocimiento de los nombres y apellidos de 

1 los candidatos que hubieren obtenido mis votos, 
bastará con usar los apellidos de aquellos.

Encargo á los Sres. Alcaldes el exacto cum
plimiento de este servicio, cuyo interés no puede 
serles desconocido, así como tampoco la respon
sabilidad en que incurrirán por su negligencia. 

Zaragoza 20 de Marzo de 1872.—Pedro A Her
rero.

Sr. Alcalde de......

Modelo para dar cuenta de la constitución de las 
mesas.

Alcalde................... al Gobernador.

Constituida mosa.-Presidente........ j Oposición.

Secretarios..........................................

Modelo para dar cuenta del resultado de las vota
ciones.

Alcalde de............... al Gobernador.
Votantes........................................... (709)
Sr. N. N.—P................................... (105)
Sr. N.N.— U................................... (120)
Sr. N. N.—R.................................... (200)
gr n  N.—C................................... (100)
Sr. N. N.—M................................... (200)
Sr. N. N.—F................................... ( ^)

No t a . El color político de los candidatos se 
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expresará por medio de la inicial que comience; do 
modo que la P significa progresista, la U unio
nista, la R radical, la C carlista, la M modera
do y la F federal.

ORDEN PÚBLICO.

Estando interesado el Juzgado de primera ins
tancia de Daroca en la busca y captura de Tomás 
Romea Perez y Gabriel Romea y García, de las 
señas que se citarán, como autores del homicidio 
perpetrado en la persona de Ignacio Basés, come
tido en el pueblo de Villafeliche, recomien lo á to-. 
das las autoridades sujetas á mis órdenes procu
ren adquirir aquella; y de resultar habidos los 
pondrán á disposición de dicho Juzgado, dándo
me cuenta.

Zaragoza 20 de Marzo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Sellas del Tomás.
Casado, de 23 años, estatura regular, bien pa

recido; viste pantalón de pana.

Señas del Gabriel.
De 24 años, soltero, estatura regular, delgado 

de cara; viste pantalón de pana. Uno y otro de 
oficio polvoristas.

Por el Juzgado de primera instancia de Belchi- 
te se dice á este Gobierno de provincia lo que 
sigue:

«En la causa criminal que estoy instruyendo 
en averiguación de quién fuera el autor ó autores 
del robo de una porción de objetos sagrados de la 
iglesia de Aguilon, ejecutado en la noche del 8 
al 9 del actual, tengo acordado dirigir á V. S. pre
sente con inserción de las señas de aquellos, para 
que por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de su digno cargo se haga saber y pueda lle
gar á conocimiento de las autoridades por si pu
dieran ser habidos, los cuales son los siguientes:

TTn copon con pié de metal ó bronce, y la copa 
y cubierta de plata dorada, todo cincelado, y con 
una cruceta también dorada sobre la cubierta, de 
peso sobre 1.550 gramos; un viril con la armazón 
de plata y unos rayos en la circunferencia, el 
cual servia para la custodia, de peso sobre 200 
gramos; un cáliz de plata, liso, de peso de unos 
550 gramos; otro cáliz con pié de bronce, ador
nado, y copa de plata, de unos 900 gramos de pe
so; otro cáliz con pié de bronce, sin más labor 
que una cruz grabada en el mismo, y la copa de 
plata, sobre 700 gramos; tres patenas de plata, 
dé unos 100 gramos cada una; tres cucharillas 
también de plata, su peso cada una sobre 10 gra
mos; una reliquia de plata al parecer, su peso co
mo unos 500 gramos; otra también blanca de 
plata, con diferentes rótulos entre.cristales, sobre 
250 gramos de peso; otra con el pié separado del 
árbo?, ó sea roto, de unos 250 gramos de plata; 

otra del mismo metal, dorada, en forma de custo
dia, de unos 200 gramos; otra también de plata 
dorada, de unos 160 gramos, con un rótulo que 
lleva entre cristales de letra de mano que dice 
«San Sebastian;» una caja con tres vasos para 
los óleos, todo de plata, y una cruceta sobre la 
cubierta de unos 320 gramos; un platillo para las 
vinajeras con sus dos jarras, y la campanilla, 
todo de plaqué, de peso unos 1.400 gramos: y una 
caldereta para el hisopo, también de plaqué, de 
unos dos kilos de peso.»

En su virtud recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales y demás dependientes de mi 
autoridad, despleguen el mayor celo en la averi
guación del paradero de las alhajas referidas; y 
caso de ser halladas en todo ó en parte, detengan 
á la persona ó personas en cuyo poder se encon
traten, las que serán puestas á disposición del se
ñor Juez indicado, dándome cuenta. •

Zaragoza 20 de Marzo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO.

Circular dirigida á los 
Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, por ha
llarse en descubierto del cita
do impuesto. .

i Vista la morosidad de algunos Ayuntamientos 
para la presentación de las cuentas en esta Admi
nistración referente al impuesto de cédulas de 
empadronamiento del año próximo pasado, no 
obstante las disposiciones de la instrucción para 
la administración y cobranza de este impuesto, 
aprobada por Real orden de 14 de Febrero del año 
último, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia núm. 133, del 18 de dicho mes, y las 
circulares insertas en los Bo l e t in e s  núm. 92 del 
7 de Diciembre del citado año y núm. 108 del 4 
de Enero del presente, he dispuesto dirigirme á 
dichos Ayuntamientos que á continuación se ex
presan, previniéndoles que si durante el término 
de quince dias no presentan en esta Administra
ción las referidas cuentas, ingresando en la Caja 
de la misma las cantidades que se hallan adeu
dando, según aparece en la relación siguiente, se
rán apremiados con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 17 de la mencionada instrucción.

Zaragoza 19 de Marzo de 1872.—Tiburcio M. 
Tomé.
Relación de los A i/aislamientos de esta provincia’ 

que se hallan en descubierto por el impuesto de 
cédulas de empadroMmiento y los valores que 
adeudan.

Pesetas- Cénts.

Alagon.................................... 310
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Albeta.....................................
Alcalá de Moncayo...............
Alfajarin.................................
Almochuel.............................
Alpartir.................................
A ñon.......................................
Aranda...................................
Arándiga...............................
Ardisa...................................
Atea.......................................
Bagues. .. ...............................
Bardallur...............................
Belchite.................................
Belmente...............................
Biota .......................................
Borda Iba.................................
Borja.......................................
Botorrita.................................
Calcen a..................................
Calmarza................................
Campillo.................................
Castejon de Alarba...............
Castejon de Valdejasa...........
Cervera de Aniñon................
Cerveruela.............................
Cetina.....................................
Chiprana...............................
Codos......................................
Contamina.............................
El Frago.................................
Embid de Ariza.....................
Epila.......................................
Escatron.................................
Farasdués...............................
Fayon.....................................
Frescaño.................................
Ge Isa.......................................
Gotor.......................................
Inogés. .*................................
Langa.....................................
La Vilueña.............................
Letúx.....................................
Lituénigo...............................
Lobera.....................................
Longares...............................
Los Fayos...............................
Luna.......................................
Maella.....................................
Mediana.................................
Mesones.................................
Mianos...................................
Monegrillo.............................
Morata de Giloca...................
Moros.....................................
Munébr 'ga.............................
Nigüella.................................
Novillas.................................
Ose ja.......................................
Osera.....................................
Paracuellos de la Ribera....
Peñatlor.................................
Perdiguera.............................
Piedratpjada.........................
Pin seque.................................
Pozuelo...................................
Puebla de Alfinden............. ..

80
92

100
1

50
34

197
61

120
1
9

68
1.000

168
225

12‘75
390

1
320

60
90
84

210
1

50
91

300
73
50
60
13
55

400
48
99
16
51
50
29
80

5
1
3

40

88 
1.200

260
125

16 
240 
120

2
125

58
25
80

2
65
22 

150 
150 
140
113 
164

Purujosa.................................
Riela .......................................
Romanos...............................
Ruesta....................................
Sabiñan.................................
San Mateo.............................
Santa Cruz de Tobed............
Sástago.................................
Sierra de Luna......................
Sobradle 1.................... ........
Talamantes...........................
Tauste................... . .............
Torralba de los Frailes........  
Torra 1 vi lia.............................. 
Torrecillla deValmadrid....
Torrellas...............................
Trasobares.............................
Undués de Lerda.................
Urries.....................................
Utebo.....................................
Valmadrid.............................  
Valpalmas.............................  
Villalva.................................  
Villalengua...........................  
Villamayor............. .............
Viver de la Sierra..................

140 
500

13 
160 
290

20 
250 
493

3
33
90

261
60

6
88 

200
75
32

12
2
2

36
490

67

SECCION QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Circular.
JUNTAS LOCALES.

Instalados en todos los pueblos de esta pro
vincia los nuevos Ayuntamientos, y funcio
nando ya con arreglo á la ley de 20 de Agos
to de 1870, uno de sus primeros actos admi
nistrativos ha debido ser el nombramiento de 
las diversas Juntas locales, figurando entre 
ellas acaso en primer término las de prime
ra enseñanza. No es de suponer que los Muni
cipios hayan relegado al olvido corporaciones tan 
importantes; pero como hasta hoy no constan en 
esta Junta sus nombramientos, ha acordado diri
girse á los Ay untamientos haciendo aplicación á 
estos de la orden de 13 de Agosto de 1870, exci
tándoles á que en la primera sesión que celebren, 
después de recibir la presente, se ocupen en la 
elección del número de vocales establecido en el 
artículo 12 del decreto-ley de 14 de Octubre de 
1868 y los posesionen desde luego.

Hoy no existen vocales natos en las Juntas lo
cales de primera enseñanza, y debiendo estas en 
su sesión constitutiva elegir su Presidente y Se
cretario, para lo cual están facultadas por el ar
tículo 14 de dicho decreto, la conveniencia de que 
tan importante servicio se llene con el mejor 
acierto aconseja que aquellas se compongan de 
personas ilustradas, de buena é intachable conduc
ta, y que se distingan por su amor á la enseñan
za’, siendo garantía y prenda segura de que tra
bajarán por elevarla en las respectivas localida
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des al mayor grado posible, pues faltando alguna 
de estas circunstancias, ni podrían juzgar con el 
debido acierto acerca del estado y progresos de 
las escuelas, ni proponer las mejoras que las ne
cesidades reclamen y la experiencia aconseje, 
ni informar debidamente en cuantos casos hayan 
de ser consultados.

Los Ayuntamientos remitirán á esta Corpora
ción, antes del 15 de Abril próximo, testimonio 
del acta de nombramiento, y las nuevas Juntas 
locales otro de la sesión en que queden cons
tituidas y nombrados su Presidente y Secretario; 
debiendo ser firmado este testimonio por todos 
sus individuos. .

Zaragoza 20 de Marzo do 1872.—El Presidente, 
Simón Gimeno.—P. A. de la J., Victorio Enciso, 
Secretario.

A rHulos c[ue .fs cita'n.
Artículo 12. Las Juntas locales se compon

drán de 15 individuos en los pueblos de 100.000 
habitantes; de nueve en los que no lleguen á este 
número y pasen de 2.000, y de cinco en losdemás.

Art. 14. El Presidente y Secretario de las 
Juntas serán elegidos por las mismas.

Peñaflor 18 de Marzo de 1872.—El Alcalde, 
Pedro Anson.—D. S. O., Mariano Dueso, Secre
tario.

En el trascurso de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo las altas y ba
jas que los vecinos hayan sufrido en la riqueza 
territorial, cultivo y ganadería, prévia la pre
sentación del título correspondiente registrado 
en legal forma.

Fayon 16 de Marzo de 1872.—El Alcalde, José 
Chía.—D. S. O., Mariano Fernando, Secretario.

Autorizada esta Corporación manicipal )or la 
Comisión provincial é limo. Sr. Gobernador de 
la provincia para la reducción de dos colegios 
electorales en que se hallaba dividido este distrito, 
queda por consiguiente designado como colegio 
único electoral la sala escuela de esta villa.

Vera 14 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Mar
tin Lahuerta. •

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de esta ciudad tiene acordado 
proceder al deslinde de su término municipal, 
dando principio á estas operaciones el dia 26 de 
los corrientes. .

Lo que se anuncia por medio del presente edic
to para conocimiento de los Ayuntamientos limí
trofes y particulares á quienes pueda interesar.

Caspe 17 de Marzo de 1872.—Mariano Sánchez.

El limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
accediendo á lo solicitado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, y de conformidad con lo acor
dado por la Comisión provincial en 12 del actual, 
ha tenido á bien reducir á uno solo los tres cole
gios electorales en que se hallaba dividido este 
distrito; y se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con
forme á lo dispuesto en el art. 46 de la ley elec
toral yen la regla primera del 37 de la munici
pal, para conocimiento y satisfacción del público.

Cosuenda 17 de Marzo de 1872.—El Alcalde, 
Mariano Tello.

Según acuerdo del Ayuntamiento popular de 
esta villa, sedará principio á los trabajos de des
linde y amcjonamiento de su término municipal 
en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto de 
23 de Diciembre de 1870 el dia 19 de los cor
rientes.

Lo cual he creído oportuno hacer presente por 
medio del presente anuncio para conocimiento de 
los pueblos colindantes y particulares á quienes 
pueda interesar.

Tozalba de los Frailes 18 de Marzo de 18/2.— 
El Alcalde, Juan Ignacio Galvez.

El Ayuntamiento constitucional de Peñallor de 
Gállego ha acordado proceder al deslinde y amo
jonamiento del término municipal del mismo, 
dando principio el dia 23 de los corrientes y de
más sucesivos hasta su terminación, principian
do las operaciones por el limite del rio Gállego y 
continuando por San Mateo, Leciñena, Perdigue
ra. Villamayor y término de Mamblas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los pueblos colindantes y que anteriormente 
se expresan.

Durante el corriente mes se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza durante el período del 
presente año económico; teniendo en cuenta que 
para verificarlo deben presentar los títulos cor
respondientes.

Villafeliche 15 de Marzo de 1872.—El Alcalde, 
Manuel Gimeno.—D. S. O., Higinio Gargallo, 
Secretario interino.

ANUNCIOS.

Hasta el dia 31 del corriente se admiten pro
posiciones para soldar la campana mayor de esta 
villa. Las personas que deseen interesarse en ello 
pueden avistarse con el Presidente de este Muni
cipio dentro del referido plazo. .

Montalban 8 de Marzo de 1872.—El Presidente,
Narciso Lahoz. 6 •

——*<e6e6cecio<**—-—
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ÁDfflHRMON ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

LISTA que esta Administración publica de los cincuenta mayores contribuyentes por con
tribución territorial y veinte por subsidio industrial y de comercio, con arreglo al ar
tículo l.° adicional de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, y en cumplimiento al 
decreto de 18 de Enero de 1871, para los efectos que la misma determina.

TERRITORIAL.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.
PUEBLOS DE ESTA PROMNCU

EN QUE CONTRIBUYEN.

CUOTA. TOTAL.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

Sr. Conde de Sobradiel...................... .................

D Mariano Perez Baerla.....................................
Juan Romeo y Toron.....................................

Sr. Marqués de Ayerbe.......................................
Marqués de Camarasa...................................
Duque de Villahermosa......................... . . . .

D. Benito Ferrandez....................................... . ..

Sr. Conde de Argillo...........................................
Conde de Sástago.....................................  
Conde del Real........................................  

1). Justo Alicante................................................
Vicente Pascual y Beltran...........................  
Gregorio Escartin y Ramón.........................  
Joaquin Marín y Pasanet.............................  
Cosme Barca y Casanova.............................  
Francisco Moncasi y Castel.. . . ...................  
Manuel Cascajares Azara.............................  
Francisco Goicoerrotea.................................  
Miguel Hipólito de Val.................................  
Benito del Collado Ardenin...........................  
Lorenzo Bernardin y Lacosta.......................  
Enrique Almecy Langarita.........................  
Juan Francisco Ramirez...............................  
Juan Francisco Vi 11 arroya... .........................  
Mariano Gres y Pallares............................... 
Felipe Guallar y Rocatallada.......................  
Iñigo ilcibar y Zabala.................................  
Antonio Baigorri...........................................  
Angel Ramirez y Carrera.............................  
Pablo María de Ena....................................... 
Francisco Sánchez,y Trigo.........................

l Zaragoza.............................  
i Sobradiel.............................  
í Zaragoza.............................  
| Magallon.............................
Zaragoza.......... ...................
Idem.....................................

( Alfamen................... . .........
¡ Calatorao.............................
Pedrola................."..............

T Magallon.............................  
(Borja .................................
Alberite...............................
Ainzon...... ....................
Zaragoza............................ 

¿Muel....................................  f Pradilla...............................  
' Tauste...............-...............  
í Zaragoza.............................  
| Morata de Jalón..................
Sástago...............................
Torrres de Berrellen..........
Zaragoza.............................  
Idem.....................................  
Pina.....................................
Zaragoza.............................  
Idem.....................................  
Idem.....................................  
Ejea de los Caballeros........ 
Tara zona.............................  
Gal luí*..................................
Zaragoza.............................  
Idem....................................  
Idem.....................................  
Tauste..................................
Zaragoza.............................
Bujaraloz............. ...............
Zaragoza.............................  
Idem..................................... 
Malí en.................................
Tauste.................................
Mullen........ . .......................
Calatayud...........................

5.771 » i 
4.93716 j 
1.726 » i
6.119-08 j

»
»

4.225‘46 i
1.924-02 j 

»
2.029-64 \
1.086-17 j

47-70 /
11-16 (

854-48 i
167-67
313-02 |
33-76 | 

1.485*30 ) 
2.842*70 j

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

10.708T6

7.845-08
7.845-08
6.381-08
6.149-48
5.947-29

4.543-60

4.328 »
4.328 » 
4.193-55
3.543 04 
3.389-48 
3.385-50
3.463 »
2.945 »
2.725 »
2.710 »
2.642 »
2.589 »
2.529 »
2.460 »
2.442 »
2.389 »
2.355 » 
2.352*26
2.338 »
2.321 »
2.172 » 
2.148-48
2.118*20
2.081 »
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NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE»
PUEBLOS DE ESTA PROVIMA

EN QUE CONTHIBUYEN.

CUOTA. TOTAL.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

D. Mariano Broto y Garcés................................
Miguel Ponte y Lozano.................................
Luciano Arroyo Ibañez..................................
Bertoldo Marco y Moreno..............................
José María Gimeno.......................................

Mariano Vidal Pérez.....................................
Joaquín Pujadas y Pujadas............................
Lúeas Giner y Querol.....................................
Francisco Perez Gutiérrez............................
Ramón Garcés de Marcilla............................
Manuel Paracuellos.......................................
Mariano Lapuente.........................................
Pascual Ubeda y Blanco...............................
Pedro Antonio Alonso Perez.........................
León Pardo Liner...........................................
Martin Liria Larrat .....................................
José Ostalé y Aliaga.....................................
Lamberto Juan Algora.................................
Pedro Antonio Gracia Carrascon..................

Zaragoza.............................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................

í Ateca...................................
I Moros...................................
j Magallon.............................
| Zaragoza.............................
Sabiñan...............................
Zaragoza..............................
Caspe....................................

¡ Ateca............................... ...
( Daroca.................................
Caspe...................................
Fuentes de Ebro..................
Zaragoza.............................. 
Idem.....................................  
Idem.....................................  
Idem.....................................  
Idem. ..................................  
La Almunia......... ...............  
Sabiñan...............................

» 12.062 »
» 2.016 »
» 2.006 »
» * 2.004 »

1.889T0 । 
89‘05 ! 1.974*15

1.902'02 i 
34‘20 ( 1.936*22
» 1.924 »
» 1.890 »
» 1.873*98

1.507*69 | 
159*34 | 1.667*03

» 1.619 »
» 1.609 »
» 1.601 »
» 1.601 »
» 1.600 »
» 1.600 »
» 1.560 »
» 1.560 »
» 1.541 »

SUBSIDIO INDUSTRIAL.
D. Pedro Andreu.................................................

Alberto Urries... .............................................
Enrique Al mee...............................................
Gaudencio Fortis............................................
Manuel Larripa..............................................
Marcelino Castro............................................
Simón Urroz...................................................
Narciso Palomar............................................
Bernardo Marquet..........................................
Martin Liria....................................................
Joaquín Juncosa.............................................
Justo Alicante................................ ...............
Salvador Ransels...........................................
Joaquín Calderera..........................................
Clemente Soteras...........................................
Santiago Aranda............................................
Manuel Lobez.................................................
Pedro Cortabella.............................................
Jacinto Marracó.............................................
Nicolás Giménez............................................

Zaragoza.............................. » 1.651 »
Idem..................................... » 1.539 »
Idem..................................... » 1.512 »
Idem..................................... » 12.15 »
Idem..................................... » 1.110 »
Idem..................................... s> 1.026 »
Idem..................................... » 1.026 »
Idem..................................................» 1.026 »
Idem..................................... » 965 »
Idem.....................   » 965 »
Idem..................................... » 965 »
Idem..................................... » 965 »
Idem..................................... » 780 »
Idem..................................... » 745 »
Idem..................................... . » 730 »
Idem..................................... » 725 »
Idem..................................... » 700 »
Idem..................................... » 700 »
Idem..................................... » 700 »
Idem..................................... » 700 »

Zaragoza 9 de Marzo de 1872.—Tiburcio María Tomé.

NOTA. Cuya lista se publica para qne durante el período del 16 al 31 del corriente mes de Mar
zo se hagan ante la Excma. Diputación provincial las reclamaciones que haya lugar acerca de su 
exactitud y legalidad; dichas reclamaciones se resolverán por la Comisión Permanente del 1 al 8 de 
Abril, y los interesados que se crean agraviados por sus resoluciones podrán reclamar de ellas perso • 
nalinente ó por medio de apoderado hasta el dia 15 inclusive del expresado mes de Abril, ante la mis
ma Comisión.

IMPRENTA ^ItÓVÍNCÍAI*


